
Ayuntamiento de Elche

coNvDNIo DE coLABoRAcróu ENTRE EL Excmo AyUNTAMIDNTo
DE ELcHE y LA uNrvERsrDAD MIcUEL ttpnn^ÂrDr;z DE ELcHE
pARA IMpuLsaR LAs AcrrvrDADEs DE LA cÁtppn¿ pEDRo
IBARRA RUIZ.

En la ciudad de Elche, a2I de noviembre de 2016

RTUNIDOS

De una parte, Dña. Patricia Maciá Mateu, en calidad de Teniente Alcalde de
Educación y Cultura, por delegaciôn de competencias de Decreto de Alcaldia
no 4240 de fecha 19 de junio de 2015 y acuerdo de la JGL de fecha 22 de
junio y 30 de octubre de 2015, del Excmo. Ayuntamiento de Elche, con CIF
P0306500J, asistida por el Secretario General de1 Ayuntamiento D. Antonio
Izquierdo Garay y facultada para este acto por acuerdo adoptado por la Junta
de Gobierno Local en sesión celebrada el día 18 de noviembre de 2016
(AYUNTAMTENTO).

Y de otra, 1a Universidad Miguel Hernández de Elche (en adelante UMH), CIF
n" Q-5350015C, con domicilio social en Avda. de la Universidad, s/n C.P.
O32O2 Elche (Alicante), y en su nombre y representación Dña. M" Teresa Perez

Vicerrectora de Relaciones Institucionales, actuando por delegación
sentante legal de la Universidad, el Rector, en virtud de Resolución de

amiento como Vicerrectora, RR 644115, de fecha 29 de abril de
5, y de la delegación de atribuciones conferida por la RR 646115, de fecha

de abril de 2015 (DOCV núm. 7522, de 1,110512015), en relación con la RR
lII, de fecha 19 de mayo de 2011 (DOCV núm, 6530, de 27 de mayo de

2011).

Intervienen cada uno de ellos en uso de las atribuciones que tienen conferidas,
reconociéndose mutuamente capacidad legal suficiente para sujetarse a los
términos de este Convenio

ÐI(PONEN

I. Que ambas entidades tienen objetivos e intereses comunes en el desarrollo
de las manifestaciones culturales y sociales del pueblo de Elche, y en
particular, en el fomento de los estudios e investigaciones científicas en
torno a la ciudad de Elche.

iI. Que la UMH es una Entidad de Derecho Público de carácter multisectorial y
pluridisciplinar que reaTiza actividades de dôcencia, investigación y
desarrollo tecnológico, interesada en contribuir a la mejora económica y
social de de la ciudad de Elche, estableciendo para ello relaciones de
intercambio en los campos académico, científico y cultural.

erl\Ha1
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III. Que entre las acciones desarrolladas por esta institución académica destaca
la creación de la Cátedra Pedro Ibarra de la UMH cuyos objetivos son:

1. Incentivar los estudios e investigaciones relacionadas con la ciudad de
Elche.

2. Difundir el conocimiento de nuestra ciudad entre la comunidad
universitaria.

3. Acercar la Universidad Miguel Hernández de Elche a la sociedad.

IV. Que tanto el Excmo. Ayuntamiento de Elche como la UMH están de acuerdo
en impulsar la actividad de la Cátedra Pedro lbarra, estableciendo una
colaboración en los campos educativos, científicos, tecnológicos y culturales
de interés común relacionados con la ciudad de Elche,

Teniendo en cuenta 1o

Ayuntamiento de Elche
anteriormente expuesto, la UMH y el Excmo.

COIÍ1¡IENEN

el presente CONVENIO DE COLABOR.A.CIÓN de acuerdo con las
tes

CLÁUSI'LAS

- OBJETO

El objeto de este Convenio es promover las actividades culturales, de
formación y de investigación organizadas por la Cátedra Pedro Iba¡ra de la
UMH.

SEGUNDA.. ACTIVIDADES

a) Organizar y celebrar actividades formativas tales como seminarios,
jornadas, ciclos de conferencias o clases magistrales.
b) Desarrollar programas de investigación relacionados con la ciudad de Elche
en sus distintas manifestaciones económicas, sociales, culturales y
cientificas,
c) Incentivar las actividades de difusión de la actividad docente e investigadora
que realice la Cátedra.
d) impulsar los estudios científicos sobre la ciudad de Elche.
e) Apoyar la publicación de monogralias sobre los temas objeto de estudio de

1a Cátedra.
f) cuantas otras sean consideradas de interés mutuo, dentro de 1as
disponibilidades de las partes y de las actividades que constituyen el objeto del
presente Convenio.

,obs
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TERCERA.- ¡'rNAncracIón y Jusrrprcncrón

El Ayuntamiento de Elche, financia con carâcter general la actividad de la
Cátedra Pedro lbarra de la UMH, destinando la cantidad de 1.500'OO € en la
modaiidad de subvención consignada en la aplicación gL4l20lL6,
denominada "Cátedras Misteri, Pere lbara y Miguel Hernández" del
Presupuesto vigente del AYUNTAMIENTO.

El abono por el Excmo. Ayuntamiento de Elche de la cantidad expresada en la
presente cláusula se efectuará mediante transferencia bancaria.

CUARTA.. PACTO Y JUSTIFICACIÓN A RTALIZAR POR LA ENTIDAD

4.1.- El pago de la subvención se realizarâ, tras la firma del presente
Convenio, por el 100% previa aprobación del mismo por el órgano competente,
teniéndose obligatoriamente que justificar e7 I25o/o del total de la cantidad
subvencionada realizado mediante facturas ofrciafes a nombre de la ENTIDAD.

Se consideran gastos subvencionables los costes de personal, material de

ofi.cina, gastos en asesoramiento, prevención de riesgos laborales, gastos
organización jornadas y cursos, pagos a ponentes, pagos ayudas de

y concursos y aquéllos otros eüê, de manera indubitada,
a la naturaleza de la actividad subvencionada.

se presentará en el Registro General del Ayuntamiento antes
día 31 de diciembre de 2016 y constará de:

1. Memorla económlca consistente en relación de facturas
correspondientes al ejercicio 2016, por un importe del l25Yo'
debid.amente firmada por los representantes de la entidad. A dicha
relación se adjuntarán las facturas originales y demás documentos de

valor probatorio equiva-lentes en el trâlico jurídico mercantil o cofl
eficacia administrativa, incorporados en !a relación, junto con una
fotocopia, expedidos a nombre de la entidad perceptora de la subvención
y 1a documentación acreditativa del pago, en las que deberâ constar:

a) Nombre o razôn social del proveedor. N.I.F. y domicilio social.

b) Importe de la factura e IVA desglosado, en su caso. En caso

de exención de IVA, aparecerá, en su caso, 1a norrna legal o

resolución que justifrque la misma.
c) Identificación completa de quien abone el importe, que

coincidirá con el sujeto beneficiario de la subvenciôn.
d) Descripción suficiente del suministro o servicio'
e) Número y fecha de factura o del documento legal sustitutivo,
f) 'Deberâ a{untarse justifrcante , del pago del gasto

correspondiente: cheque (adjuntando copia del adeudo

bancario), transferencia o recibo del proveedor.

¡le1 ,ob*e
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de noviembre, General
y registros contables

en su normativa sectorial, que podrán ser requeridos por el
Ayuntamiento para facilitar la comprobación del cumplimiento de las
condiciones establecidas

La insuficiente y/o inadecuada justifrcación d.e la efectiva y correcta aplicación
de la cantidad, así como la presentación fuera de plazo de ia justifrcación, darâ
lugar al reintegro de la subvención que a c¿ügo ãel Ayuntamiento se articula
por medio del presente convenio, de conformidad con lo establecido en el
artículo 37 y ss. de la Ley 38/2003, de rz de noviembre, General de
Subvenciones.

e/ ã"¡$
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En caso de que se aporten facturas expedidas por no nacionales éstas deberán
acompa-ñarse de un ejemplar en castellano, expresada en euros y rubricadas o
selladas por el titular que las expide.

Una vez comprobada por la Intervención Municipal la justificación de la
subvención, los originales se marcarán con una estampilla indicando 1a
subvención y si el importe del justificante se imputa total o parcia-lmente y, se
procederá a la devolución de los originales de los justifîcantes,

En ningún caso se aceptarán facturas de combustible o de establecimientos de
restauración.

En virtud de 1o recogido en el artículo 7.1 de la Ley z l2or2, de 2g de octubre,
de modificación de Ia normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación
de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la
prevención y lucha contra el fraude, no podrán acredita¡se pagos en efectivo
con un importe igual o superior a 2.500 euros, o su contravalor en moneda
extranjera.

En el caso de la elaboración de material impreso de cualquier formato
financiado con cargo a la subvención concedida, se deberá adjuntar un

del mismo

2. Memorla expllcatlva de la ejecución de las actividades realizadas
según el programa subvencionado, con evaluación de los resultados
obtenidos, firmada por el/la presidente representante de la Entidad

Cuando el destino de la subvención sea el abono de gastos de personal, se
deberá aportar documentos originales acreditativos y fo[ocopia deios mismos:
nóminas, TCI yTC2 de los seguros sociales y documento 111 de retenciones
de IRPF.

En virtud del artículo 16.3j) de la Ley gBl2OOg, de L7
de Subvenciones, la entidad deberá lleva¡ 1os libros

4.2. - La UMH se compromete a justificar ante el AyuNTAMIENTO el
cumplimiento de los requisitos y condiciones que se,le requieran, así como 1a
realización de la actividad y el cumplimiento de la frnalidâd que determine el
disfrute de la subvención.
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4.3. - La UMH deberá comunicarâ ala AYUNTAMIENTO la obtención de otras
subvenciones, a¡rudas, ingresos y recursos que financien las actividades
subvencionadas tan pronto como se conozcan y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de 1a aplicación dada a los fondos percibidos,
indicando el importe y la entidad, pública o privada, que la hubiera concedido.

4.4. - La UMH deberá acreditar, antes de su percepción, que está al corriente
de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

4,5. * En caso de cambio de los datos bancarios, para el pago efectivo de la
subvención será necesario entregar la ficha de mantenimiento de terceros, en
la que se especificará la cuenta bancaria de la UMH donde se haya de ingresar
el importe de la subvención.

4.6. ^ La UMH se someterá a las actuaciones de comprobación y control
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando
cuanta información le sea requerida.

QU!NTA.- IMAGEN

La UMH, a través de la Câtedra Pedro Ibarra, se compromete a dejar
en sus actividades, publicaciones, ediciones, divulgaciones en

medio de comunicaciôn (incluidos los audiovisuales), etc..., relativas
a acciones culturales y científicas objeto del presente convenio, la

recibida por parte del Excmo, Ayuntamiento de Elche, mediante
inserción del logotipo del Excmo. Ayuntamiento de Elche que se le facilitarâ

tal efecto.

De igual modo, en caso de que hubiera ruedas de prensa, conferencias o

acciones similares, durante êstas habrá suficiente presencia del iogotipo y
simbolo del Excmo. Ayuntamiento de Elche, que figurará de modo visible en ia
parte trasera de la mesa de 1os intervinientes. En todo caso, estas imâgenes
deberán facilita¡se por el Excmo. Ayuntamiento de Elche en tiempo y forma
oportunos.

SHKÎA.. SEGUIMTENTO

Cada entidad nombrará. un Coordinador de Convenio que será la persona de
contacto entre 1as dos entidades. Los nombramientos se incorporaran en
anexo al convenio.

De1 seguimiento del Convenio se harâ responsable una Comisión Mixta creada
aJ efecto que serâ informada anualmente del proyecto y memoria final de
actividades. Esta comisión la compondrán dos miembros del Consejo Asesor
de 1a Cátedra Pedro lbarra de la UMH, dos miembros del Excmo.
Ayuntamiento de Elche y el director de la Cátedra Pedro Iba¡ra de la UMH.
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sÉptrnre.- cotirvrrlos Espncfrrcos

La cátedra Pedro Iba¡ra de la UMH y el Excmo, Ayuntamiento de Elche
podrán firmar acuerdos específicos para la reaüãación de actividades
concretas que por su importancia cultural o relevancia científica exija una
aportación económica extraordinaria, Estas cantidades serán
complementarias e independientes del importe global acordado en este
convenio para la financiación genérica de la actividad de la Cátedra estand.o,
en todo caso, supeditada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el
presupuesto vigente y de conformidad con el informe Intervención.

Asimismo, la cátedra Pedro Ibarra de la uMH podrâ negociar con otras
entidades públicas o privadas convenios compiementarios para la realización
de acciones específicas.

OCTAVA.. DTTRACIÓN

La vigencia de este convenio se extiende hasta el 31 de diciembre de 2016.

N

NOVENA.- MODIF'ICACIóN Y RTSCISIÓN

Las partes podrán modificar el presente documento en
mutuo acuerdo. Cualquiera de las partes podrá, a

Convenio de Colaboración comunicándolo por escrito a 1a otra parte
meses de antelación a la fecha en que vaya a darlo por terminado. En

casos deberán finalizarse las actividades pendientes. Será causa de
del presente convenio:

La falta de dotación económica-presupuestaria por parte del Excmo.
tamiento de Elche.

- Si la UMH no destinase la cantidad recibida a los fines acordados en este
Convenio.

DÉjcIMA.- TRANSPARTNCIA.

De conformidad con 1o establecido en la Ley Lglzols, de 9 de diciembre, de
Transparencia, Acceso a la Información pública y Buen Gobierno, así como en
la Ley de la Generalitat 2/2ors, de 2 de abril, de Transparencia, Buen
Gobierno y Participación ciudadana de la comunidad valenciana, y para un
adecuado cumplimiento de las exigencias de publicidad activa, en lo que a
publicación de los acuerdos/convenios se refiere, este acuerdo/convenio será
objeto de publicación en el portar de transparencia de la uMH:
l:ttp : / / ft ansparencia. umh. es /

cualquier momento por
su vez, denunciar el

UNDÉCIMA.- JT'RISDICCIÓN

La uMH y el Excmo. Ayuntamiento de Elche *" 
"o-prometen a resolver de

manera amistosa cualquier desacuerdo que pueda 
"uigir en el desagollo delpresente Convenio. En defecto de solución amistosa, las partes se someterán

al órgano competente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de

con
aln
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conformidad con 1o previsto en la Ley 2911998 reguladora de la Jurisdicción
Contencio so-Administrativa.

Todo aquello no recogido en el Presente Convenio le será de aplicación 1o

establecido en la l"ey 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
en su Reglamento de desarrollo y en las Bases de ejecución del presupuesto
vigente esta Corporación,

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman por duplicado el
presente documento en el lugar y fecha arriba indicados.

POR EL EKCELENIÍSIMO
AYUI{TAMIENTO DE TLCHE

Dña.
Teniente

y Cultura

Lo manda y firma la Teniente

POR LA UNIVERSIDAI)
MIGT'TL HERNÁÑDEZ

D". M"

Institucionales
Delegación RR ó4612015. de29 de abril de 2015

(DOCV núm. 7522, de ll/05/2015) en relación con la RR
730/2011 de 19 de mayo (DOCV núm. 6530, de 27 de mayo

de 20ll)

de Educación y Cultura ante mí,
D. Antonio lzquierdo Garay

de

de 1o que doy fe, el Secretario
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ANEXO I

De acuerdo y en cumplimiento de la ciausula sEXTA por la que cada
Institución nombrará un Coordinador de Convenio que será 1a persona de
contacto entre las dos Instituciones.

La UMH nombra como representante al Prof. Miguel Ors Montenegro, Director
de Cátedra Pedro lba¡ra

Fdo.: Miguel Ors tenegro
Director de 1a

El Excmo. Ayuntamiento de Elx nombra como representante a Dña. patricia
Maeiá Mateu, Teniente Alcalde de Educación y Culiura.

Fdo.: Dñ
Teniente

¿

Mateu
de Educación y Cultura
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